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H O Y SE LE APARECE U N M U E R T O 

PENSADOR MEXICANO. 
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Defensa de José Maria de Aza en d jurado. 

H j L j - e m o s salido á la palestra, y es llegado el caso 
de mostrar & este tribunal y á la nació* entera, que 
muy en ridículo el visofio Capitan L iza r* se lia da-
da á conocer con el pomposo titulo de Pensador me> 
xicano. Alia en los dias tenebrosos de los Yenegas y 
Callejas, supo muy bien pasar por regulador de la 
opinion pública, el hombre que desde entonces «e 
propuso adquirir aura popular á merced de una cri-
tica harto trillada y común; pero ya caducaron aque-
llos aciagos tiempos, la imprenta tomo su vuelo; los 
ingenios se pulieron, todos se acostumbraron a pen4 
sar- y aquel que pudo granjearse algunos aplausos,, 
por haberse singularizado en el modo de explicar sus 
conceptos, amoldándose al estilo vulgar, no aparece 
ya en la ocasión presente, sino como un escritor ver-» 
sáti! adulador de todos los gobiernos; por cuyas cua-
lidades merece decirse de él: que ha descreditado a 
la ma® justa de las causas, nuestra gloriosa insur-
rección: que se ha deslizado á proposiciones y doc-
trinas di» ñas de la censura del ordinario, por consi. 
guíente, "heréticas; y que finalmente,, ha cambiado co-
lores según la estación .dominante. "! 
-a ••' Estos son, Sres. Juradogji-en substancia, las que 
Lizardi llama calumnias é injurias: de éstas se que-
ja en su descomunal denuncio á uno de ios Alcal-
des institucionales, produciendo contra roí -sus so*-
nados derechos. Largo tiempo había *jra descansada 
este asunto: era interé* de Uzardi dejarlo ervuélto 
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en el olvido; pero él promovió el juicio, presentó su 
indigesto ocurso; y ya es deber mío probarle cuan-
to le tengo dicho en orden á las enunciadas propo-
siciones, estableciendo el método que desconoce el 
denunciador. 

En el escrito á que me refiero, no es la falta 
de este el único defecto en que tropieza la impar-
cialidad del menos advertido; porque en lo material 
y formal se notan tamañas inexactitudes, que demues-
tran la pequenez del autor. Esto no obstante, como 
el análisis de todos, seria impender un ímprobo tra-
bajo en puntos ágenos de la cuestión, tan solo me 
ceñiré a los que están en contacto inmediato coa 
eiia, y prestan vigor á la defensa. 

. ^ í c e e I Pensador: Señor Alcalde constituí 
cional; y desde aqui comienza la inexactitud, porque 
debía clasificar su nominación: ante V. S. en la mas 
bastante forma denuncio los ocho impresos que res-
petuosamente acompaño, firmados por un tal José Ma-
ría Aza, por ser todos ellos un tejido interminable 
de mentiras, imposturas, injurias y calumnias atro-
ces, contra mi honor, mi catolicismo, y mi público 1/ 
acreditado patriotismo Sgc. Yo no creería que este 
periodo y encabezamiento era parto de la facunda 
mente de todo un Pensador mexicano, si no me hu-
biese llegado la copia autorizada bajo la firma de 
Escribano público; y puedo asegurar, que el mas mi-
serable caga-tinta no compila tanta redundancia é 
inexactitud. En primer lugar, yo ignoraría hasta la 
fecha quién era el Alcalde constitucional, á cuyo juz-
gado habia ocurrido, si no hubiera comparecido mi 
apoderado al acto de conciliación, porque como ten-
go expuesto, omite mencionar el grado de este Sr. 
Capitular. En segunda consideración, le dá el trata-
miento de V. fi., que solo por Alcalde nadie diufru^ 

ta, mucho menos bajo el sistema presente. En ter-
cera: que si fuese licito denunciar impresos porque 
contuvieran mentiras, seco á denuncias estuviera el 
Capitan Lizardi, porque solo mentiras sabe pensar 
y escribir. En cuarta: que la palabra imposturas es-
tá de mas entre la de mentiras é injurias, pues la 
primera significa una nota tan denigrativa como fal-
sa; y hacer la distinción metafísica entre honor y 
piedad, catolicismo y amor patrio, supone que bien 
puede un individuo ser honrado, no obstante el ca-
recer de las otras dos virtudes. En quinto y último 
por ahora, que decirle al ciudadano Alcalde: respe-
tosamente acompaño, y á continuación faltar á ese 
respeto, con la expresión incivil: un tal José Marta 
Aza, es la prueba mas perentoria que puedo aducir 
xle ia inconsecuencia de Lizardi, porque si en el pri-
mer periodo del denuncio en que debió vaciar el cau-
dal de sus talentos, se notan tantas ligerezas ¿cuan-
tas no incluirán esos inmensos folletos con que há 
corrompido el buen gusto de la parte menos instrui-
da del público de México? 

Esta ligera reseña parece que predispone com-
pletamente un juicio recto para fallar con seguridad 
de conciencia, pues según el axioma de los juristas: 
el buen principio es la mayor parte de la obra: pa-
sémos ahora á segregar el grano de la paja entre-
saca mío de quintales de vagázo uno ú otro escrú-
pulo de meollo; y al llegar al segundo párrafo del 
célebre escrito en cuestión, donde á guisa de buen 
pollo, denuncia Lizardi tres títulos de impresos por 
alarmantes y fraudulentos, se hace preciso que este 
tribunal extrañe su carácter 6 representación, y de-
clare de nulidad el ocurso en cuanto á tal extremo, 
porque no tiene Lizardi autoridad para denunciar 
impresos de esa clase, aun cuando en efecto perte* 
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nccierañ á fella algunos de las mío* Cusndo la ley 
reglamentaria de la materia designa en el ut. 6 . las 
personas que pueden denunciar los impresos, vemos 
que nombra un Fiscal que de otu-io; cumpla con-este 
deber, y solo en los casos de- in jur ias excluye a es-
te v conserva intacta la acción a aquellos que la 
tienen por las leyes, dejando, expedito ese derecho a 
todo ciudadano en los casos únicos de subversión y 
sedición. Lease el título citado correspondiente, y de 
él se deducirá, que nuestro • Capitán no entiende lo 
que trae entre manos; y que no c o n c e d i e n t e la 
lev, representación ó voz para comparecer como de-
nunciador en cuanto á dicha clase de abusos;; su; ac-
ción en la misma es del todo ridicula, desatendible 
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impenetrable que nos ha opuesto el Capitan como 
Z instruido que está en t b r t i f . c a c i o n descendamo 
a» fondo pequeñísimo de su queja. M a ^ 
partes tainbien minutísimas: suposza n de wjurm 
contra su catolicismo: suposición de as ™ 
ira su patriotismo. Probare que no hay te abuso.en 
in« ni otra V para ello me subministraran bastan-

te niateria^ias "íismas selectas obras del Cap,tan Li-

Z a F d Empezaré por .la e t i t ó g i a de la palabra inju-
ria que ^^iiere decir: hdoerle 6 decirle a otro una 

sus quejas no se terminan á injurias de este gene-
ro v que si bien no es lícito inculcar .éstas, si es 
permitido v tolerado, dirijjrse á loa defectos de la 
conducta publica, porque éste es uno de los objetos 
de la libertad de imprenta; y si ellos se prueban, no 
le queda otro recurso al que entabla la demanda so-
bre injurias, que exhibir las costas luego que le fue-
re probada la nota vertida, que es decir: no es na-
da lo que se le espera al Sr. Lizardi, atendida la 
justilicacion del jurado y Jo palpable de mis demos-
traciones. Quedar en ridículo, empeñarse en gastos, 
y otra vez oir lo que tan doloroso le fuera. 

Para convencer á todo el que lo dudase, que el 
hombre á quien no me atrevo á llamar Pensador, 
porque no me desmientan los que le conocen: que 
este escritor, digo, en lo que habla de la Iglesia y 
sus Ministros, no solo se contralle á los abusos de 
disciplina y relajación de los cánones, según quiere 
dar á entender; sino que también ataca al Estado 
eclesiástico de una manera brusca, y establece doc-
trinas contrarias al buen sentir de los teólogos y pa-
dres- basta solo tirar una rápida ojeada sobre sus 
últimos impresos. Si fuera permitido tomar pareceres 
en esta misma sala, estoy cierto que apenas una par-
te entre ciento, no habría que dijese, que # Capi-
tan Lizardi era anti-eclesiástico. Unos se lo tendrían 
á despreocupación, otros á resentimiento-personal: cua-
les á falta de política, quienes á deseo de orden y 
enmienda; pero todos en substancia convendrían en 
que Lizardi combatía al Estado eclesiástico, cual mn-
guno antes de el lo hiciera tan impudentemente, 

Pero no es necesario tomar pareceres: yo quie-
ro que los Sres. Jurados en uso de su buen jui-
cio, mediten ó recuerden Ins. glosas del manifiesto 
del' Obispo de Sonora anotado por dicho Lizardi, y el 



de sus reflexiones sobre la Encíclica del Sr. León 
X I I . Yo pregunto ¿dicen bien esas expresiones 
á un Prelado? ¿cuadran á un Pontífice? Digo mas. 
¿Ignora alguno en México cuanto ha inculcado el 
Capitan sobre la infalibilidad del Papa poniéndola 
en ridículo? He de creer ?nas á Jesucristo que á 
todos los papas del mundo, entrando S. Pedro por 
principio de cuenta (dice en uno de los números de 
su célebre periódico: El Payo y el Sacristan; con 
cuya proposicion significa, no solo que el papa pue-
de enseñar en materias de fé y reglas de costum-
bre universal una doctrina opuesta á la de Jesucris-
to, lo que es una heregia formal por echar por tier-
ra la promesa del Salvador á su Iglesia; sino que 
induce en la incauta multitud el menosprecio consi-r 
guíente acia el Obispo de Roma con despojarlo de 
e<-ta virtud inherente á su alta dignidad. Si se hu-
hubiesen de jijar excomulgados (dice en otra parte) 
á cuantos papas y concilios han condenado bajo ex-
comunion, ipso Jacto, era menester excomulgar á me-
dio mundo: con lo que pretende significar, que los pa-
pas y concilios han procedido como hombres débiles 
é ignorantes, é intenta además hacer odiosas á las 
potestades Eclesiásticas, suponiéndolas siempre con el 
rayo en la mano para anatematizar á la mitad de 
los hombres. En un papel: dentro de seis año: ó 
antes: dice sin embozo, que S. Silvestre y demás pa-
pas del tiempo de Constantino fueron sus constan-
tes aduladores Mas ¿adonde vamos? no hay uno 

de sus impresos (hablando en estilo familiar y retó-
rico, no en preciso y melafisico, según pretende Li-
zardi por una fútil capciosidad), en que no zahiera 
de un modo ú otro á las personas de mas alta ge-
rarquia en la Iglesia. ¿Qué escritor de nuestros dias 
ha habido tan constante en censurar con acrimonia 

7 
hasta las operaciones mas indiferentes de uno v 
o ro clero? Aun en los papeles en que se propone 
disertar sobre materias inconexas ¿ni salta repente 
ñámente, no hace una transición violenta v descon-
certada para inculpar al Cabildo Eclesiástico' Aba-
sos hay en todo; pero bien se conoce si es doble ó 
sincera la intención del que los critica en la natu , 
raleza del cargo, y en el estilo con que se produce 

féctos nup , m T C t a n y g , ° S a n , n a ' ' c ' 0 8 a m e n t e del Jectos, que pueden reconocer otro origen: cuando á 
los mas pequeños se Ies dá una relevante importan! 
cía de malicia: cuando los sarcasmos, dichicos Py cho-
carrerías exceden con ventaja á Jas razones; y^cuan-
do, en una palabra, al través de algún p a r a j i s m o 
resaltan m,l y mas sales picantes, fumosas* invec°t vas 
frases vulgares c ironías truhanescas, se conoce COn 
evidencia, que el objeto del que escribe, no es en 
reahd d el de corregir los abusos; sino el de h a -
cer o liosa la clase de las personas; porque entoné 
ees 82 dice, que un hombre le profesa aversioÍ á 
«tro, cuando observa esta misma conducta. Si ta ha 
f á o 0 D<í d f p o s a d o r , respecto de los E c e iá ! 

¡eos en general; díganlo sus impresos: d í J o T u l 
bheo sensato. La autenticidad de' este car ió me re-
leva de difundirme inútilmente en la nn.?ha P* ? 
6 0 , 0 reflexión ¿quien no pe,dona 7 P pa ^ 
sacerdote por tal puede merecerle sus c 

Para denominar herege á Lizardi, n o necesito 
mas que saber ha escrito y dogmatizado como un 
verdadero apostata de la fé romana. El h a X p u J 
nado con ardor en estos últimos dias la t o f f i k 
r e b o s a ; y aunque podía yo muy bien denunchr £ 
impresos en que toca esto, con mas fundamento oue 
t i porque tienen la nota de subversivos en c u í n ! 



8 . . . 
to que se oponen á una de las bases constitüciona-. 
les; uo puedo hacerlo en este lugar, por no incur-
rir en la graciosa especie del Capitan, que pretende 
en varias partes de su denuncio, que los Sres. J u -
rados se erijan ahora por darle gusto en calificado-
res de todo'lo que le place: especie que prueba su 
ninguna tintura en asuntos judiciales, ó su exceso de 
candor Pero que en procurar inducir la afición a 
esa tolerancia religiosa obra en efecto como un disi-
dente de la fé de nuestros mayores, es tan cierto, 
que cuando escribía con imparcialidad en orden á es-
tos asuntos: cuando no estaba resentido con la au-
toridad Eclesiástica, porque aun no se habia hecho 
acreedor á sus censuras; entonces escribió estas ter-
minantes palabras: Apenas habrá habido heresiarea 
(dice). que no haya sido patrono de lu decantada li-
bertad de conciencia; y mas adelante Es muy di-
fícil concebir como se mantendrá pura la fé católi-
ca en un Reino que por fuerza y por • necesidad tie-
ne que abrigar en su seno multitud de hombres, di-
versos en costumbres y en .religiones (como si hubie-
ra otra mas que la de Jesucristo) y que esta obli-
gado 4 condescender con unos por temor, con otros 
por conveniencia. Conque según el misino Pensador 
imparcial dpi año de 813 jueves 11 de noviembre, 
parece que sin recelo podemos decir que es here-
de el que se ostenta patrono de la tolerancia, pues 
¿qué será, si este mismo autor escribe las heregias 
y las inculca al pueblo bajo diversos sentidos? 

Y a - vimos antes que en la suposición que en -
vuelven sus palabras: de creer mas á Jesucristo que 
todos los papas del mundo empezando por b . - P e -
dro, hay una lieregia formal, pues den-vía; que b. 
Pedro y demás papas en la doctrina qu«9 concierne 
á la pureza de las costumbres- han ensebada .cosas 

opuestas al espíritu del Crucificado; y no solo, sino 
que se ha adelantado á sentar: que el voto de cas-
tidad es ilícito: que es imposible la guarda de este 
voto: que la Iglesia funda sus leyes en preocupacio-
nes perniciosas: _ (fie la religión romana no es ya la 
verdadera enseñada por Jesucristo: que la Iglesia 

> tiende á muchos un lazo de perdición: que los sacer-
- dotcs no 4Áben tener pasiones conforme á \a/P pro- ¿OC 

posic¡on$ de Wiclef condenad^/ por el Concilio de 
Constanza; y finalmente, que los particulares pueden 
muy bien ser jueces de la doctrina moral. Todas es-
tas consecuencias, todos estos sentidos incluyen al-
gunas proposiciones de sus luminosos ó iluminados 
escritos, y por ellas tiene pendiente un juicio ante 
el tribunal Eclesiástico. Lease la esposícíon del Dr. 
Lerdo contra las observaciones del Pensador mexi-
cano, á la jun ta Eclesiástica de censura. En di-
cha exposición se convence de un modo irrefraga-
ble, que por estas y otras muchas consecuencias que 
se deslizan de los principios del Capitan Lizardi, 
aparece como un folletista herético, escandaloso y de-
tractor de la jurisdicción espiritual. Medite este tri-
bunal en el fondo de erudición y piedad del Dr. Ler-
do: en el de los señores Presidente y vocales de la 
referida junta : en su número y autoridad enclusiva 
para tallar en lo respectivo al dogma y disciplina; y 
se senirá irresistiblemente inclinado á" creer con to-
da firmeza y fundamento: que cuando los escritos 
del Capitan llaman la atención de la potestad Ecle-
siástica, no deben ser ortodoxos: cuando su junta de 
censura compuesta de lo mas selecto de nuestro cle-
ro,- por unanimidad los reprueba, no serán por con-
formes con la pura doctrina de la Iglesia; y cuando 
todo un Lizardi no responde ni satisface á los car-
gos que le resultan, cierto es que está convencido ó 
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atónito. Que el Pensador haya escrito heregias, na-
da tiene que dudar; pero que un número considera-
ble de Eclesiásticos eminentes en virtud y literatu-
ra se equivoquen en asuntos natos de su inspección 
en mas de seis proposiciones realmente heréticas, lo 
concibo, á la verdad, como un imposible moral. Me-
nos en número fueron las proposiciones de Arrio, Pe-
lagio y Nestorio; y con toda justicia han sido deno-
minados hcresiarcas: conque según todo lo espuesto, 
no es injuria ni calumnia decir: que el Sr. JLizardi 
es realmente herege por las proposiciones heréticas 
que ha manifestado por la prensa: porque si el que 
ensena heregias no es herege. tampoco será blasfe-
mo el que profiera palabras indecorosas contra Dios 
ó sus Santos, que equivale á decir: el hombre no es 
lo que es: cosa que en efecto envuelve una terrible 
contradicción. 

El punto del patriotismo es el que mas le es-
cueze á mi demandante como que en él se interesa el 
sueldecito; pero ciertamente él no debe quejarse de 
que lo trate como á hombre, que bien lejos de ser 
patriota puso, en ridículo á estos y contrarió la mar-
cha de la independencia. En su memorable Chamor-
ro y Dominiquin,J que dice ser la ejecutoria de 
su amor patrio, y el testimonio mas irrecusable 
de su opinion por la libertad nacional, no veo yo 
mas, que expresiones tan terminantes contra los an-
tiguos patriotas, que ni podrán jamás saldarse, ni ne-
cesitarán de comento para entenderse. ¿Quienes han. 
sido (pregunta en ese folleto) los promotores y secua-
ces de la insurrección de la infeliz América en nues-
tros dias? y luego se responde. Arrieros, caporales, 
baqueros, cocheros, uno que otro abogada sin blan-
ca, y tal cual clérigo desesperado El manifiesto 

de ¿loca dado á luz é ilustrado por Martinena en los 

mismos dias, no decía cosa peor de nuestros gene-
rales y caudillos. Esas palabras con nada se salvan. 
Esta proposición: los promotores y secuaces de la in-
surrección, comprehende á todos; ya por la distin-
ción que hace entre caudillos y subditos; ya por ser 
indefinida, que en buena lógica equivale á universal 
Corrobórase este concepto, no solo con especificar 
a todos por su ejercicio y profesión, sino también 
porque a pocos pasos añade: De aqui es que todo 
(nótese bien esta voz en relación con la proposición 
indefinida) todo ha sido intrigas, delaciones, robos, 
asesinatos, depredaciones, y últimamente la ruina de 

América. He aqui, Sres. Jurados, acreditado el 
patriotismo de nuestro famoso Capitan. ¿Quien de sa-
na mente podría adherirse al partido de la libertad, 
viendo que sus promotores y secuaces eran unos hom-
bres obscuros y viciosos? ¿quien ingerirse en unas tro-
pas compuestas las mas veces de foragidos pobres 
incautos alucinados, sin disciplina, armas, auxilios ni 
subordinación? ¿Ni quien finalmente habia de admi-
tir un sistema que entre muchos no era mas que el 
del orgullo, la ambición, la rapiña, la venganza 
el m'edo? 

Puede acaso decirse á esto: que las palabras 
muchos y las mas veces excluye la universalidad de 
la proposición indefinida; pero ella queda en pie r e s -
pecto á los promotores y secuaces adonde se ter-
mina; y aun concediendo que asi sea, estas frases: 
las mas veces y muchos, hablando de individuos de 
un sistema u opinion, denota la pluraridad absoluta-
circunstancia á que todos atienden para aprobar y 
admitir alguna cosa. Si yo dijera (por ejemplo) Li-
zardi las mas veces claudica, no hay' duda que 
esto sobraría para que todos lo tuvieran por un es-
critor despreciable; pues nada tiene de particular que 



acierte una ú otra vez: esto lo hace por casualidad, 
aquello por hábito. Si j o también sentara: entre los 
hombres de juicio, muchos condenan al Capitan Li-
zardi, era fácil deducir, que uno ú otro lo aprobaba; 
y como ninguna regia deja de quebrar en una u otra 

• excepción, el que se padezcan pocas no arguye que 
la esencia de la cosa, deje de ser lo que es según 
la regla general. 

Vaya otros ejemplos: las mas veces mata el ar-
sénico, "sobra para calificarlo de veneno aunque uno 

' ú otro no muera: peste asoladora se llama a la que 
mata á muchos aunque no m a t e a todos. Todo hom-
bre es mentiroso (dijo David) pero no lo son los evan-
gelistas: todos los hombres pecaron en Adán, menos 
Slaria santísima: luego debemos concluir, que las pa-
labras muchos y las mas veces indican que pocos y 
pocas no entran en ese número; pero la esencia de la co-
sa se deriva de lo mucho y no de lo poco, asi de-
cimos que un hombre es borracho cuando se em-
briagó muchas veces; y no le decimos piadoso cuan-
do hace una obra de piedad: de una sociedad se di-
ce buena cuando los muchos son buenos, cuando las 
mas veces ejercen obras edificantes; luego debemos 
denominar mala á aquella en que hay muchos ma-
los en que las mas veces son delincuentes. Luego 
habiendo dicho Lizardi que nuestros generales eran 
arrieros, caporales, baqueros, abogados sin blanca y 
clérigos desesperados: nuestras tropas compuestas as 
mas°veces de foragidos: el sistema de muchos de los 
que se llaman defensores de su patria el del orgu-
llo rapiña &c., es claro que con estas voces descon-
ceptuó la insurrección, puso en ridículo y excecra-
cion á nuestros generales, desalentó a algunos, a h r ; 
mó por unos dias el trono de los tiranos y s i m a 
como el que mas á la causa de Espana. Si el que 

esto hace, puede llamarse patriota mexicano, ningu-
no entonces mas adicto á nuestra causa, que el san-
guinario Concha. 

Debe de advertirse, que este papel del Lita-
morro y Dominiquin, fué escrito precisamente en los 
dias inmediatos al grito de Iguala. Entonces escri-
bió" que no estaba por la independencia mientras no 
viniera de España: que la anarquía general seria su 
consecuencia, y tras eUa unas guerras civiles mu-
cho mas crueles que las pasadas. Esto es: las ba-
tallas emprehendidas gloriosamente por los bres. m -
dal-o y Morelos: que con nada contábamos para un 
paso tan sin orden, sin auxilios ni ilustración: que 
ningún hombre temarnos capaz de compararse a un 
Desatines, IVasinhgton, 6 Buonaparte: que lodos se 
indultaran, y dejaran que el tiempo emancipase y or-
ganizase nuestra forma de gobierno. El que esto es-
cribe, pregunto, cooperó á la independencia o a con-
trarió? ¿agasajó a nuestros generales ó los tildo con 
apodos infamantes? ¿sopló el fuego patrio, o pretendió 
extinguirlo? ¿sirvió á la nación americana, o a la es-
pañola? Y si en dicho papel que en su concepto es 
la prueba mayor de su patriotismo, hay tan estupen-
dos rasgos de servilismo y dependencia ¿que no Ha-
brá en otros que no tienen (según su idea) tan asom-
breso carácter? é 

En efecto, el Capitan Lizardi que entonces no 
era conocido mas que por el Pensador mexicano, sollo 
mil y mas impresos (si querrá que se los numere; 
en los que ya agotó las expresiones mas encarecidas 
y melifluas de la lisonja para encomiar al mas tira-
no de los Visires; ó ya apuró el diccionario de las 
injurias para descargar una nube de imprecaciones* 
contra los primeros c a u d i l l o s d e fe independencia m e -
xicana. Asi vemos que proclamando el P a s a d o r , , co-
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mo si importara alguna cosa, á los habitantes de Mé-
xico ensalza e inflama la vanidad del Virey, sobrepo-
niéndolo aun mas allá de lo que la vista alcanza. T i -
to, 1 raja no, David, y aun el mismo principe de la 
paz Jesús, no han sido elogiados de pios, virtuosos 
y clementes, tanto, como el bárbaro Calleja El diz-
que era d héroe recomendable de la América: huma-
no, justificado y político: dizque su memoria nunca 
dejaría de ser grata a los habitantes de este sucio 
Pr¡Tr i-1 Vt ju8l°y l,¿adoso: d iris hermoso 
de /a dicjdad; el grande en todo, pues reunía lapruden-
C Z P nu- d Vabr de f»"peyo, la dulzura de,Ce-
sar. 1 or Calleja no estranariamos lo benéfico de un 
Linares lo le eral de un Croix, lo religioso de un 
Bucarch, lo afable de un Galvez, lo justo, sabio, po-
lítico y amante de un Conde Revilla. ¡Esto se llama 
pasar la mano con suavidad y destreza! En la mis-
ma proclama exhorta á los americanos para que pres-
c i n d í de su lucha, dejen el campo libre al déspota 
y el triunfo a las armas españolas: todo esto quedan 
decir en aquellos tiempos las siguientes palabras. lla-
gamos lugar por nuestra parte tí las benéficas inten-
ciones de nuestro nuevo Ge fe, seguros de que no da-
ra orden, m premeditara disposición que vo sea re-
lativa al provecho y común felicidad de sus subditos.. 
¿Cabe mas en una pluma aduladora, mas en un ene'-
migo de la p a t r i a . . . . ? Pues mas cabe. 

En el núm. 7 de! periódico titulado: el Pensa-
dor mexiuino y publicado al año de 12, se expresa 
contra la insurrección diciendo: el sistema con que 
comenzó la insurrección es injusto, inicuo é impolí-
tico.... Aí, hermanos insurgentes, sois mis hermanos 
os amo de todo corazon.... pero con todo este ca-
rino que, os profeso, y con todo el sentimiento que 
1tle Cümais> no puedo hallar disculpa á vuestro yer-

ro. Mueran los gachupines, dijo Hidalgo. ¡O grito 
el 7iias aciago y desventurado á la nación! grito da-
do, no por el Cura de Dolores, sino por todas las 
furias del abismo. El solo atizó la discordia, avivó 

'la codicia, sugerió la venganza, encendió las pasio-
nes, dividió las familias, alarmó los pueblos, y en-
tregó nuestros hijos en las descarnadas garras de la 
muerte.= Convertido despues el año de 13 en un ce-
loso misionero, porque todo papel ha representado, 
aunque con mas destreza el de barba, dice en el 
que titula: avisos del Pensador. En nosotros consis-
te que cese la guerra y demás penalidades que nos 
afijen (es decir, en los americanos) ¿ V como? pro-
curando cada uno mantener la paz con nuestros se-
mejantes, y desechando, de nuestros corazones toda 
idea anticristiana, antimoral, antievangélica y anti-
política (en todo esto pretendía que los americanos 
dejaran las armas, la opinion y la empresa). En es-
to' haríamos nuestro propio negocio, (como él lo hi-
zo) grangeariamos á Dios, y seguiríamos el conse-
jo del Apóstol que dice: haced cuanto esté de vues-
tra parte para tener paz con todos. (Aqui viene que 
ni de molde: si quieres paz, prepara guerra: en es-
te caso coincide con él el consejo de San Pablo) — 
No hablo yo aquí con el gobierno (Así lo creemos) 
este debe en justicia mantener la guerra (¡Ya escam-
pa y llueven bombas!) cuando de esta se sigue la 
conservación de las regalías de la corona, la inmu-
nidad de sus derechos, y la quietud del pueblo (Sea 
en hora buena, y á España por la cruz de Isabel 
la Católica.) Finalmente en el núm. 10 del 22 de 
abril del año de 14, titulado: Mi vindicación, se de-
clara del modo mas expreso y terminante al partido 
realista, panegirizándolo como a c o s t u m b r a . . . . aun 
euando yo sea el mas criminal de los mortales> es 
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preciso que me agrade la virtud por sí misma; y 
por consiguiente, que la ame dende la encuentre, y 
por esta razón, claro es que no puedo ser neutral, 
como algujios creen: forzoso es que siga a^utl par-
tido, en que resplandezca la justicia, y que ame á 
aquellos hombres que se han constituido dij'ensores 
de la mas justa causa, como que los considero aman-
tes de las virtudes mas heroicas. Con que estando de-
cidido por la mas legal y mas justa causa que de-
fendemos, forzoso es, que ame y venere á Fernando 
Vil. como monarca dt la nación española: forzoso es, 
que esté subordinado a las autoridades que legíti-
mamente rijan en su ausencia.,.. Basta, basta ya 
de citas, que las alegadas sobran para demostrar, 
que el Pensador ha llenado de dicterios á los defen-
sores de la nación: que lanzo el grito contra sus com-
patriotas: que se ostentó enemigo de ellos; y como 
tal, traidor á su patria. 

Si es verdad que el Capitan Lizardi tiene docu-
mentos firmados por los Sres, Victoria, Guerrero, Itur» 
bidé, Parres, Bustamante, Filisola, Barragan", Lobato 
y Hernández, no lo es menos, que los mas de ellos 
son cartas confidenciales que en substancia todcs na-
da dicen: términos generales y de estilo: cumplidos 
de urbanidad &c. Bien sabemos de cuantos modos 
se puede dar un eertificado, sin faltar á la verdad, 
y sin perjudicar en manera alguna 9I solicitante. Los 
hombres grandes, ó ya porque los negocios de en-
tidad los distraen, d ya porque no pretenden dañar, 
6 ya por quitarse á un importuno de encima, y des-
cansando en la buena fé del que pide, no dudan 
firmar un documento que 6Ín decir nada, le valga 
mucho. He aqui, pues, todo el mérito de esas fir-
mas con que intenta sorprehender. A fé mía, que 
110 las alegára, si se hubiesen tenido presentes todos 
sus servicios. 

Aqui debería terminar esta defensa; pero falta 
el agregado que hace á su denuncio, ó lo que es 
lo mismo, su apéndice. No nos debemos detener mu-
cho en refutárselo, porque se contralle con mayor te-
son al título que supone fraudulento; y probarle que 
no lo era, seria darle importancia y otorgar un po-
der ó autorización en lo que de ello carece. Si el 
Ptnsador exageró, ó no exageró: ai se condujo o 
nó con ligereza y poca crítica en su folleto Hor-
rorosos atentados contra la independencia general, lo 
demuestran los impresos que cito en el mío: ISotas 
dirigidas al Padre Dr. D Simón Canas por el pre-
lado metropolitano de Guatemala, y la exposición ra-
zonaela ó dictamen de las comisiones unidas de pun-
tos constitucionales, justicia y negocios eclesiásticos: 
lo acredita su mismo papel, y lo evidencia el mío. No 
se necesita mas que leer uno y otro. ^ 

Se queja el Capitan, de que refinendome a su 
hija, le diga: la muchacha que ha criado; y yo pre-
gunto ¿no se necesita mucha malicia para darle mal 
sonido á la espresion? Si aun no es vieja, luego es 
muchacha; y si es su hija, luego la ha criado, poi-
que este es el deber de los padres, ¿que injuria pues 
incluye esta expresión? Pueden dársele mil sentidos; 
pero ellos dimanarán de la cavilosidad del que in-
terprete, no de la letra de la especie, y entonces, 
quéjese á si mismo, el que de lo indiferente expri-
me veneno. 

Sobre lo de obscuros principios en que tanto 
monta nuestro Capitan, es fácil conocer la diversi-
dad de sentidos que tiene dicha frase, y en cual lo 
apliqué yo, muy distinto á la verdad del que le atri-
buye el que de todo piensa pero mal. Colocando al 
Capitan retirado entre los grandes revoltosos, men-
ciono & Catüina que es bien sabido era de la clase 
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patricia, y un ciudadano de representación en Ro-
ma. Voltaire, Wolsey, Esquilache, Ilobespierre y Go-
doy, personajes todos de alto carácter y nombradia, 
con los caules ciertamente, no puede compararse el 
Pensador en cuanto al rango. Sin embargo, (digo) 
de que aquellos hicieron tanto daño al género huma-
no, eran mas dignos de perdón que el Pensador, si 
atendemos á que figuraron en el mundo por sus al-
tos puestos.... Pero al elogiador de Calleja, cuya 
obscuridad de principios son bien notorios &c. Bien 
claro está, que la expresión tan solo se refirió á la 
humildad de su fortuna, y no á su origen ni edu-
cación. 

Parece que he probado hasta la evidencia cuan-
tas supone injurias el ciudadano Lizardi. Agregue el 
jurado á lo expuesto: que estamos correspondidos, 
porque él no se ha atado las manos para escribir é 
insultar: con esta diferencia, que las fráses de Lizar-
di contra mí, son personales y privadas, altamente 
ofensivas y pueriles, y lo que yo he escrito de 
él, no ha sido como Joaquín Lizardi, sino como Ca-
pitan y Pensador mexicano. Reflexione también el 
jurado para votar en justicia, que allanando la casa 
de Cabrera intentó tomar la satisfacción por sí y por 
la fuerza, y que de palabra se desahogó como el 
ebrio mas desmoralizado. Puestas todas estas consi-
deraciones y argumentos en la balanza de la impar-
cialidad, el jurado tendrá á bien escucharme antes de 
concluir una anecdotilla. 

Se presentaron á Felipe segundo dos comisio-
nados por una Comunidad para alcanzar ciertas gra-
cias. Dioles el Rey audiencia: tomó la palabra el 
mas anciano: su arenga fué difusa, molesta, y algo 
redundante: al fin, porque todo se acaba en esta vi-
da, acabó el viejo su alocucion. En el semblante del 
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Rey estaba pintada la incomodidad que le había 
causado el molesto aren^ador; y dirigiéndose despues 
con enfado al otro fraile, le dijo: que si tenia al-
goque añadir a tanto como había hablado su com-
pañero. Si Sr. fcontestó; traigo órden de mi Comu-
nidad, para que si V. M. no condesciende á lo que se 
te ka pedido, por via de penitencia y castigo vuelva a 
hablar mi companero. Sea este tribunal, Felipe- el 
arengador difuso, el Capitan Lizardi: yo, el compa-
nero suyo; y si no se me declara absuello y al de-
mandante condenado en la pena de la ley, vuélvase 
a leer para castigo del jurado el cumuloso denun-
cio del Sr. D. Joaquin Fernandez de Lizardi, Capi-
tan retirado de ejército, y Pensador mexicano desde 
el vientre de su madre. Q. D. G. M. A . = H e dicho. 
z=José Mana de Aza. 

\ 

• MEXICO: 1825. 

Imprenta de la Aguilat dirigida por JosS Ximen* 
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